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De los hechos narrados por la actora, así como de las 

constancias del expediente, se advierte lo siguiente: 

 

I. Antecedentes: 

 

1. Quejas CNHJ-NAL-562/2020, CNHJ-NAL-563/2020 y 

CNHJ-NAL-564/2020. La CNHJ admitió a trámite las 

quejas referidas en contra la validez de la X sesión 

urgente del Comité Ejecutivo Nacional llevaba a cabo el 

once de agosto y los acuerdos tomados en ella como el 

nombramiento del Presidente del Comité Ejecutivo 

Estatal en Baja California; lo anterior en cumplimiento a 

las sentencias de los Juicios SUP-JDC-1787/2020, SUP-JDC-

1788/2020 y SUP-JDC-1792/2020.  

 

2. Convocatoria a la Asamblea Estatal Extraordinaria. El 

cuatro de septiembre, diversos Consejeros emitieron 

convocatoria para llevar a cabo la Asamblea 

Extraordinaria del Consejo Estatal en Baja California a fin 

de nombrar a los miembros que cubrirán los cargos 

considerados vacantes del Comité Ejecutivo Estatal de 

MORENA en dicha entidad, la cual se llevó a cabo el 

trece de septiembre siguiente. 

 

3. Quejas CNHJ-BC-597/2020, CNHJ-BC-598/2020 y 

CNHJ-BC-599/2020. El veinticinco de septiembre, en 

contra de la referida convocatoria y asamblea se 

presentaron diversos recursos de queja ante la CNHJ; 
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se resolvió modificar el acuerdo plenario; a fin de que el 

Tribunal Local emitiera una nueva determinación, sin que 

pudiera invocar la definitividad como causal de 

improcedencia. 

 

8. Sentencia RA-37/2020. El ocho de enero de dos mil 

veintiuno, la autoridad responsable emitió acuerdo 

plenario que desechó el recurso de apelación RA-

37/2020; ya que consideraron que la recurrente carecía 

de interés legítimo para controvertir la admisión y 

acumulación de diversas quejas presentadas ante la 

Comisión Nacional.  

 

9. Juicio Ciudadano SG-JDC-16/2021. Inconforme con lo 

anterior, la enjuiciante promovió otro juicio de la 

ciudadanía ante esta Sala Regional correspondiente al 

SG-JDC-16/2021. El cinco de febrero del año en curso, en 

dicho medio se resolvió revocar el acuerdo plenario; a 

fin de que el Tribunal Local emitiera una nueva 

determinación para que la autoridad responsable emita 

una nueva, previo análisis de las restantes causales de 

improcedencia previstas en la Ley electoral local o las 

invocadas por las partes. 

 

10. Acto impugnado. El quince de febrero del año en 

curso, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California emitió resolución en el recurso de apelación 

RA-37/2020 determinando confirmar las determinaciones 
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la instrucción para dejar el asunto en estado de 

resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción 

Plurinominal, es competente para conocer y resolver la 

controversia que se plantea, por tratarse de un juicio 

promovido por una ciudadana que se ostenta como 

Secretaria de la Producción y del Trabajo del Comité 

Ejecutivo Estatal y Consejera Estatal de Morena, en Baja 

California, para impugnar una determinación del 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California, relativa a la impugnación de diversos actos y 

omisiones relacionadas con la integración del Comité 

Ejecutivo Estatal; supuesto y entidad en que esta Sala 

tiene competencia y jurisdicción.1 

 

Además, es de recordar que, mediante acuerdo 

plenario de catorce de octubre pasado, la Sala Superior 
                                                            
1 Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base VI y 99, 
párrafos primero, segundo y cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, fracción III, inciso c); 192 párrafo 
primero y 195, fracción IV inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 3, párrafos 1 y 2, inciso d); 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 46, fracción II y 75 
del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; así como el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones plurinominales electorales federales en que se divide el país y 
la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva. Aprobado en sesión extraordinaria del 
veinte de julio de dos mil diecisiete. Publicado el cuatro de septiembre de dos 
mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación número INE/CG329/2017. 
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mientras que la demanda se presentó el veintidós de 

febrero siguiente.  

 

Por tanto, se colige que ésta se presentó al cuarto día 

del plazo que la Ley de Medios indica, al no contarse 

para tal efecto los días veinte y veintiuno de febrero por 

ser sábado y domingo, respectivamente; por lo que 

resulta evidente que la demanda resulta oportuna. 

 

c) Legitimación y personería. La actora cuenta con 

legitimación para promover el medio de impugnación, 

puesto que promueve una ciudadana por su propio 

derecho a reclamar la presunta violación a sus derechos 

político-electorales. En cuanto a la personería, se le tiene 

reconocida pues ella misma fue parte actora en el juicio 

de origen, circunstancia que reconoce la responsable 

en el informe circunstanciado. 

 

d) Interés jurídico. La promovente cuenta con interés 

jurídico para promover el presente juicio, ya que como 

ciudadana comparece por derecho propio a combatir 

una resolución que recayó a un medio impugnativo 

presentado por la propia actora y que ella considera 

que es adversa a sus intereses, por lo que es evidente 

que tiene un interés en la causa. 

 

e) Definitividad y firmeza. El acto impugnado resulta 

definitivo y firme, toda vez que la legislación electoral de 

Baja California no contempla algún medio o recurso que 



 

pued

por e

 

En c

proc

los c

acto

 

TERC

ilustra

impu

 

1. Qu

 

• 

da anu

el tribun

consec

cedenc

conce

ora. 

CERO. 

ativo 

ugnació

uejas p

Queja

CNHJ

orden

JDC-1

1792/2

queja

otros, 

Comit

de a

tomad

Burgu

Presid

Califo

 

ular o m

nal elec

cuencia

cia y pr

ptos d

Plante

menci

ón que

partidist

as CNH

-NAL-5

nado p

787/20

2020, la

as interp

contra

té Ejec

agosto 

dos en

eño Ru

dente d

ornia. 

modific

ctoral e

a, al e

rocedib

de agr

eamient

ionar 

e hoy se

tas 

HJ-NAL-

564/202

por la S

020, S

a CNH

puestas

a la va

utivo N

de d

 ella, c

uíz com

del Co

- 9 -

car las 

estatal

estar co

bilidad,

ravio p

to de

los ac

e resue

-562/20

20. En

Sala Su

UP-JDC

J adm

s por Ye

alidez d

Naciona

dos mi

como e

mo de

omité 

determ

.  

olmado

 lo con

plantea

el prob

ctos q

elve.  

020, CN

n cum

uperior

C-1788/

mitió a 

eidcko

de la X

al, lleva

l veint

el nomb

legado

Ejecutiv

SG

minacio

os los 

nducen

ados p

blema.

que e

NHJ-NA

mplimie

r en lo

/2020 

trámite

l Polevn

X sesión

ada a c

te y l

bramie

o con 

vo Esta

G-JDC-6

ones e

requisi

nte es e

por la 

. Se 

enmarc

AL-563/

ento 

os juicio

y SU

e las re

nsky Gu

n urgen

cabo e

los ac

nto de 

funcion

atal e

61/2021

mitidas

itos de

estudiar

parte

estima

can la

/2020 y

a lo

os SUP-

UP-JDC-

eferidas

urwitz y

nte de

el once

cuerdos

Ismae

nes de

n Baja

 
 

s 

e 

r 

e 

a 

a 

y 

o 

-

-

s 

y 

l 

e 

s 

l 

e 

a 



SG-JDC-61/2021 
 

 - 10 -

• Quejas CNHJ-BC-597/2020, CNHJ-BC-598/2020 y 

CNHJ-BC-599/2020. Asimismo, la CNHJ emitió 

sendos acuerdos de admisión de las quejas 

interpuestas por Ivonne Searcy Pavía, Rafael 

Armando Figueroa Sánchez y Armando Duarte 

Moller, quienes en su calidad de Consejeros 

Estatales de Morena en Baja California (el segundo 

mencionado además en su calidad de Presidente) 

impugnaron la convocatoria de cuatro de 

septiembre de dos mil veinte emitida por algunos 

Consejeros Estatales (entre los que figura la actora) 

a la asamblea extraordinaria de dicho Consejo, a 

celebrarse el trece de septiembre siguiente en 

Mexicali, así como la asamblea correspondiente 

,en la que se removió del cargo de Presidente a 

Rafael Armando Figueroa Sánchez. 

 

2. Demanda primigenia 

 

Inconforme con lo anterior, la actora promovió juicio 

ciudadano federal en el que, en lo que atañe a esta 

cadena impugnativa, se dolió esencialmente de dos 

cuestiones:  

 

a) Indebida admisión por parte de la CNHJ de los 

recursos de queja CNHJ-BC-597/2020, CNHJ-BC-

598/2020 y CNHJ-BC-599/2020, al determinar 

tramitarlos vía procedimiento sancionador electoral 
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Morena de naturaleza distinta a la electoral, resultaba 

idóneo que se sustanciara bajo las reglas sumarias 

previstas para el procedimiento sancionador electoral, 

ante la necesidad de contar con una solución al 

problema jurídico planteado lo antes posible.  

 

También desestimó por inoperantes las alegaciones de 

la actora respecto a la supuesta afectación al ejercicio 

de sus facultades y obligaciones que le causa la 

determinación de la CNHJ. 

 

Respecto al reproche relativo a la solicitud de 

acumulación, el tribunal responsable adujo que el mismo 

devenía igualmente inoperante, ya que la recurrente no 

relacionó la falta de acumulación de expedientes con 

los derechos de la militancia. Aunado, a que a por lo 

menos en las quejas CNHJBC-598/2020 y CNHJ-BC-

599/2020, se señalan a distintas autoridades o partes 

denunciadas. 

 

Por último, la responsable expuso que, en todo caso, 

hasta ese momento, la mera tramitación y falta de 

acumulación de las quejas podría ser un motivo de 

agravio de la resolución de fondo que en su caso emita 

la CNHJ, toda vez que hasta ese momento no producía 

una afectación a los derechos de la militancia; dado 

que la recurrente no desarrolla expresamente la 

vinculación del acto impugnado con la afectación que 

aduce. 
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caso, a falta de ley existente se debe aplicar la norma 

que más beneficie al militante y no la que más le 

perjudique, lo que resulta inquisitorial, en contravención 

al artículo 1 de la Carta Magna. 

 

Asimismo, reprocha que el tribunal local haya estimado 

inoperantes sus agravios con respecto a la omisión de 

acumular los expedientes de las quejas relativos a la 

convocatoria, celebración y acuerdos derivados de la 

Asamblea Extraordinaria celebrados el trece de 

septiembre de dos mil veinte, sin advertir que en los 

expedientes cuya acumulación se solicita existe 

conexidad en la causa, ya que los actos impugnados y 

las autoridades emisoras son idénticos. Dicha omisión 

provoca una notoria dilación y falta de celeridad en el 

cumplimiento de las garantías procesales a las que la 

militancia y Consejeros de Morena tienen derecho. 

 

En cuanto a la manifestación de la responsable de que 

la actora no expresó las afectaciones causadas por las 

actuaciones de la CNHJ a su esfera jurídica, aduce la 

promovente que de manera material el curso de los 

procedimientos promovidos por diversos miembros de 

Morena e incorrectamente admitidos por la CNHJ 

impide de manera actual e inminente la correcta 

actuación del Consejo Estatal. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez planteadas las 

cuestiones jurídicas a resolver, esta Sala advierte en 
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definitiva en la materia de las quejas. Por lo que aun de 

asistirle la razón a la actora en este motivo de disenso, su 

pretensión no resultaría factible. 

 

Ahora bien, en cuanto al diverso motivo de 

inconformidad relacionado con la vía en que se 

tramitaron las quejas recaídas a los expedientes CNHJ-

BC-597/2020, CNHJ-BC-598/2020 y CNHJ-BC-599/2020, se 

estima que deviene infundado, por las razones que 

enseguida se exponen. 

 

Previamente, se tiene en cuenta que el marco normativo 

partidista dispone lo siguiente:  

 

Los Estatutos de MORENA establecen que el partido 

funcionará con un sistema de justicia partidaria pronta, 

expedita y con una sola instancia de manera tal que se 

garantice el acceso a la justicia plena, y para ello, los 

procedimientos se ajustarán a las formalidades 

esenciales previstas en la Constitución Federal y en las 

leyes, haciendo efectivas las garantías y 

responsabilidades de los militantes. 

 

Al efecto, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

es el órgano jurisdiccional del partido independiente, 

imparcial, objetivo que tiene, entre otras atribuciones y 

responsabilidades, conocer las controversias 

relacionadas con la aplicación de las normas que rigen 
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electorales internos pues, en ese caso, se deberá 

tramitar el procedimiento sancionador electoral. 

 

De esta forma, se advierte que reglamentariamente 

existe una distinción entre los actos u omisiones que 

pueden impugnarse en un procedimiento sancionador y 

en un procedimiento sancionador electoral, a partir del 

hecho de si la conducta denunciada como irregular 

deriva o no de los procesos electorales internos de 

morena y/o constitucionales, en la forma siguiente: 

 

a) Procedimiento sancionador ordinario y de oficio. 

Procede en contra de actos u omisiones por 

presuntas faltas que sean sancionables de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 

del Estatuto del partido, entre las que se 

encuentran la transgresión a las normas de los 

documentos básicos del partido y sus 

reglamentos, por atentar contra los principios, el 

programa, la organización o los lineamientos 

emanados de los órganos de MORENA, y la 

comisión de actos contrarios a la normativa del 

partido durante los procesos electorales internos. 

 

b) Procedimiento sancionador electoral. Este 

procede contra actos u omisiones de carácter 

electoral, particularmente en las conductas 

previstas en el artículo 53, inciso h), del estatuto 

del partido (actos contrarios a la normativa de 
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únicamente se controvertía la validez de la 

Convocatoria expedida por un conjunto de Consejeros 

Estatales de Morena en Baja California, con la finalidad 

de celebrar una Asamblea extraordinaria el trece de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

Sobre ese supuesto, la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia, en atención a la tesis de jurisprudencia 

41/2016, de rubro: “PARTIDOS POLÍTICOS. DEBEN 

IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA LA SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS INTERNOS CUANDO LA NORMATIVA 

PARTIDARIA NO PREVEA ESPECÍFICAMENTE UN MEDIO DE 

IMPUGNATIVO”, determinó que la verificación de la 

legalidad de cualquier acto u omisión de naturaleza 

diversa a la electoral (como acontecía en el caso), se 

debería sustanciar bajo las reglas del procedimiento 

sancionador electoral, en el entendido de que los plazos 

se computarían en días y horas hábiles por no 

encontrarse vinculados directamente a procesos 

electorales. 

 

En esa tesitura, se desprende que la motivación de 

dicha decisión fue porque únicamente se hacían valer 

agravios de mera legalidad que necesitaban contar una 

determinación sobre el problema jurídico planteado, y 

para ello eran más efectivas las reglas procedimentales 

sumarias para garantizar el acceso a la justicia expedita. 
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para la solución del conflicto que le fue planteado, tiene 

el deber de implementarlo y, en atención a su derecho 

de autoorganización y autodeterminación, tiene la 

libertad y/o facultad de decidir las reglas que operarán 

en dichos procedimientos siempre y cuando éstos sean 

efectivos para reparar, oportuna y adecuadamente, las 

violaciones que se hayan cometido con el acto o 

resolución que se combata; situación que la autoridad 

partidaria consideró que aconteció en la especie. 

 

Por otro lado, la inoperancia también se actualiza 

porque la actora no controvierte las razones por las que 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia decidió 

implementar un procedimiento que operara con las 

mismas reglas procedimentales del sancionador 

electoral, ya que, contrario a lo alegado por la 

enjuiciante, la razón no deviene del hecho de que la 

controversia planteada en las quejas no sea electoral, 

sino que éstas consistían en cuestiones de mera 

legalidad y ello podría ser resuelto por una vía sumaria 

(como las reglas previstas en el procedimiento 

sancionador electoral) en razón de dar acceso a la 

justicia de manera pronta. 

 

De esta forma, tampoco le asiste la razón a la actora 

cuando manifiesta que con la admisión de las quejas, 

bajo las reglas sumarias del procedimiento sancionador 

electoral, se le esté amedrentando el ejercicio de su 

función, pues la Comisión de Honestidad y Justicia fue 
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la Federación, y el Secretario General de Acuerdos 

certifica la votación obtenida, así como autoriza y da fe 

que la presente resolución se firma de manera 

electrónica.  

 
Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 

turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 

en materia electoral. 


